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Universidad Complutense de Madrid

Universidad Complutense de Madrid

	Continuación valoración currículo D./Dña.    
	



	MODELO CD_6
	
	

	CONCURSO Nº: 

	RESOLUCIÓN DE FECHA: 
	FECHA PUBLICACIÓN BOE: 

	CUERPO DOCENTE: 

	ÁREA DE CONOCIMIENTO: 

	DEPARTAMENTO: 

	FACULTAD: 


	VALORACIÓN DEL CURRÍCULUM VITAE DE
D./Dña.


De acuerdo con lo establecido en el artículo 9.3 de la Regulación de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios en la Universidad Complutense de Madrid, aprobada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 30 de enero de 2024 (BOUC 2/02/2024), la Comisión procede a valorar el Currículum Vítae del aspirante arriba indicado, teniendo en cuenta el baremo fijado por la Comisión en el acto de constitución y considerando que un mismo mérito sólo podrá ser evaluado en un único apartado.
1. CRITERIO GENERAL: ACTIVIDAD DOCENTE
1.1. La trayectoria docente.
	

	
	Puntuación: 


1.2. Dedicación a tiempo completo o a tiempo parcial en la Universidad.

	

	
	Puntuación: 


1.3. Número y diversidad de asignaturas impartidas.

	

	
	Puntuación: 


1.4. Elaboración de material docente original.

	

	
	Puntuación: 


1.5. Proyectos de innovación docente.

	

	
	Puntuación: 


1.6. Dirección de proyectos fin de carrera, tesinas, trabajos fin de máster, DEAS.

	

	
	Puntuación: 


1.7. Evaluación de la calidad docente

	

	
	Puntuación: 


1.8. Otros méritos relacionados con la actividad docente.
	

	
	Puntuación: 


2. CRITERIO GENERAL: ACTIVIDAD INVESTIGADORA Y DE TANSFERENCIA E INTERCAMBIO DE CONOCIMENTO
2.1. Publicaciones científicas, creaciones artísticas profesionales etc. atendiendo a su relevancia y calidad en el ámbito de conocimiento y, en su caso, al perfil de la plaza objeto de concurso.

	

	
	Puntuación: 


2.2. Ponencias y comunicaciones a congresos.
	

	
	Puntuación: 


2.3. Dirección y participación en proyectos competitivos de investigación.

	

	
	Puntuación: 


2.4. Dirección y participación en otros proyectos y contratos de investigación.

	

	
	Puntuación: 


2.5. Dirección de tesis doctorales y de otros trabajos de investigación.

	

	
	Puntuación: 


2.6. Patentes y productos con registro de propiedad intelectual, transferencia de conocimiento al sector productivo, creación de entidades o empresas basadas en el conocimiento, etc.

	

	
	Puntuación: 


2.7. Estancias en centros de investigación de más de un mes.
	

	
	Puntuación: 


2.8. Colaboraciones internacionales. 

	

	
	Puntuación: 


2.9. Otros méritos relacionados con la actividad investigadora y de transferencia.  

	

	
	Puntuación: 


3. CRITERIO GENERAL: EXPERIENCIA EN GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA, CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA; ACTIVIDAD PROFESIONAL
3.1. Desempeño de cargos de responsabilidad en gestión universitaria pública recogidos en los estatutos de las universidades, o que hayan sido asimilados, u organismos públicos de investigación durante al menos un año.

	

	
	Puntuación: 


3.2. Desempeño de puestos en el entorno educativo, científico o tecnológico dentro de las Administraciones Públicas durante al menos un año.

	

	
	Puntuación: 


3.3. Experiencia profesional fuera del ámbito universitario.
	

	
	Puntuación: 


3.4. Otros méritos relacionados con la experiencia en gestión y administración educativa, científica y tecnológica.
	

	
	Puntuación: 


4. MEDIDAS DE ACCIÓN POSTIVA QUE GARANTICEN LA APLICACIÓN DE CRITERIOS DE EQUIDAD Y DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN LOS PROCESOS DE SELECCIÓN DEL PROFESORADO
4.1 Permiso por nacimiento de hijo u otros permisos de igual naturaleza y fines (adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento) durante el ejercicio de su actividad docente e investigadora en universidades o centros de investigación:1 punto por cada 4 semanas.

	

	
	Puntuación: 


4.2 Excedencia por el cuidado de hijos/as o familiares en primer grado dependientes que estén a su cargo; por razón de violencia de género y por razón de violencia terrorista previstas en el artículo 89.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público durante el ejercicio de su actividad docente e investigadora en universidades o centros de investigación: 1 punto por cada 4 semanas.
	

	
	Puntuación: 


4.3 Situaciones de baja por incapacidad temporal por larga enfermedad, iguales o superiores a 4 meses durante el ejercicio de su actividad docente e investigadora en universidades o centros de investigación: 1 punto por cada 4 semanas.
	

	
	Puntuación: 


	Madrid,
	
	de
	
	de
	20


	EL/LA PRESIDENTE/A

Fdo.:
	EL/LA SECRETARIO/A

Fdo.:



Diligencia por la que se hace constar que la fecha de publicación de este documento ha sido el día:














Firmado:








_________________________
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